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RESOLUCIÓN de 29 de enero de 2010, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se emplaza a los 
terceros interesados en determinados recursos conten-
cioso-administrativos.

Habiéndose comunicado por el Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía, así como por distintos Juzgados, la interpo-
sición de recursos contencioso-administrativos contra disposi-
ciones o actos de esta Consejería, y a tenor de lo dispuesto en 
el artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición de los siguientes recur-
sos contencioso-administrativos:

1.º Recurso núm. 741/09, interpuesto por don Eus-
taquio Salvador López Esteban contra la Resolución de la 
Consejera de Medio Ambiente de fecha 21.1.09, desesti-
matoria de la Reclamación por Responsabilidad Patrimonial 
por los daños ocasionados en su vehículo como consecuen-
cia del impacto contra un ciervo, cuando circulaba por la 
carretera que une las localidades de Cala y Puerto Moral 
(Huelva), ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
núm. Doce de Sevilla.

2.º Recurso núm. 1543/07, interpuesto por don Antonio 
Martínez Merlos contra la Orden de traslado dictada por la 
Jefa del Servicio de Administración General de la Delegación 
Provincial de Medio Ambiente en Sevilla y la desestimación 
presunta del recurso de reposición deducido contra Resolu-
ción del Viceconsejero de Medio Ambiente de fecha 19.9.07, 
por la que se adscribe con carácter definitivo el personal que 
figura en el Anexo, con motivo de la modificación parcial de la 
RPT de esta Consejería, ante el Juzgado de lo Contencioso- 
Administrativo núm. Cinco de Sevilla.

3.º Recurso núm. 468/09, interpuesto por Biomasa del 
Guadalquivir, S.A., contra la Resolución del Viceconsejero 
de Medio Ambiente de fecha 20.3.09, por la que se deses-
tima el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución 
de la Delegación Provincial de Medio Ambiente en Granada, 
de fecha 17.1.07, recaída en el expediente sancionador núm. 
GR/2006/332/OTROS FUNCS./PA, instruido por infracción 
administrativa a la normativa vigente en materia de Protección 
Ambiental, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
núm. Uno de Granada.

4.º Recurso núm. 146/08, interpuesto por USTEA contra 
la Orden de fecha 5.12.07, por la que se convoca el concurso 
de méritos para la provisión de puestos de trabajo vacantes 
en el ámbito de la Consejería de Medio Ambiente en la pro-
vincia de Sevilla (BOJA núm. 251, de fecha 24.12.07), ante 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cuatro de 
Sevilla.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado 
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que 
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado, 
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la pre-
sente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo.

Sevilla, 29 de enero de 2010.- La Secretaria General Técnica, 
Manuela Serrano Reyes. 
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rección General de Desarrollo Sostenible e Información 
Ambiental, por la que se convoca la concesión de sub-
venciones para la realización de proyectos locales de 
voluntariado ambiental para el año 2010.

La Orden 15 de abril de 2009 (BOJA núm. 99, de 26 de 
mayo de 2009) establece las bases reguladoras para la conce-
sión de subvenciones para la realización de proyectos locales 
de voluntariado ambiental y establece que el procedimiento 
ordinario de concesión de subvenciones se iniciará siempre 
de oficio por la Consejería de Medio Ambiente y se realizará 
mediante Resolución de la persona titular de la Dirección Ge-
neral de Desarrollo Sostenible e Información Ambiental, según 
el artículo 8.4 de la Orden de referencia, de conformidad con 
lo previsto en el Decreto 176/2009, de 19 de mayo, por el que 
se modifica el Decreto 194/2008, de 6 de mayo, por el que 
se aprueba la estructura orgánica de la Consejería de Medio 
Ambiente así como lo establecido en el artículo 4, apartado 3, 
de la Orden de 8 de julio de 2009, de la Consejería de Medio 
Ambiente, por la que se delegan competencias y se establece 
la composición de las Mesas de Contratación.

La Consejería de Medio Ambiente impulsa el desarrollo 
de una línea de subvenciones dirigidas a promover el desarro-
llo de proyectos locales de voluntariado ambiental con el obje-
tivo de colaborar en la conservación de los recursos naturales, 
el mantenimiento de la calidad ambiental y la promoción de la 
sostenibilidad en el entorno próximo.

Por ello, haciendo uso de las atribuciones que me han 
sido conferidas según el artículo 8.4 de la Orden de 15 de abril 
de 2009, por la que se establecen las bases reguladoras para 
la concesión de subvenciones para la realización de proyectos 
locales de voluntariado ambiental

R E S U E L V O

Primero. Convocar, para el ejercicio 2010, la concesión 
de subvenciones para la realización de proyectos locales de 
voluntariado ambiental según las bases reguladoras estable-
cidas en la Orden de 15 de abril de 2009, publicada en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 99, de 26 de 
mayo de 2009.

Segundo. El procedimiento ordinario de concesión de 
subvenciones se tramitará en régimen de concurrencia com-
petitiva, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 1 del ar-
tículo 31 del de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de Medi-
das Tributarias, Administrativas y Financieras.

Tercero. La Dirección General de Desarrollo Sostenible e 
Información Ambiental es el órgano competente para la ins-
trucción y resolución del procedimiento, de conformidad con 
lo previsto en los artículos 12.2 y 13 de la Orden de referencia, 
de conformidad con lo previsto en el Decreto 176/2009, de 19 
de mayo, por el que se modifica el Decreto 194/2008, de 6 de 
mayo, por el que se regula la estructura orgánica de la Conse-
jería de Medio Ambiente así como lo establecido en el artícu-
lo 4, apartado 3, de la Orden de 8 de julio de 2009, de la 
Consejería de Medio Ambiente, por la que se delegan compe-
tencias y se establece la composición de las Mesas de Con-
tratación.

Cuarto. Podrán ser beneficiarios de las subvenciones las 
entidades y asociaciones previstas en el artículo 3 de la Orden 
de 15 de abril de 2009.

Quinto. El plazo de ejecución de la actividad deberá co-
menzar en el año 2010, pudiendo adquirirse compromisos de 
gastos de carácter plurianual, de acuerdo con lo previsto en 
el artículo 39 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la 


